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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

C S R I i E l C A D O  D E  A S I O  1 0  1
a la,

p * u  n  s d e  n v n c i o i
H c 95, 470 expedida el 27 de Enero de 1926

en
E a P A Jí A 

por VE IMS años
por ,rün dispositivo de mando eleo- 

"trioo directo para todos los 
"aparatos centrífugos"

A nombre de la Sociedad Anónima
Constraotion Pran^aise d'Appareils de Laiterie 

establecida en:
Le Rond-Pointf St. Btienne ÍLoire),

F R A H C I J U
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Bn la patente prinoipal, se ha descrito
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un dispositivo de mando eléotrico directo para todos 
los aparatos centrífugos, caracterizado por el heoho 
de que el rotor del motor va montado sobre un árbol 
hueco acoplado al husillo solidario de la masa a arras­
trar. Bate husillo va dispuesto en el interior de 
dioho árbol, obteniéndose el acoplamiento por medio 
de un punto de rótula de mando positivo, punto so­
bre el oual se apoya el husillo que gira, por otra 
parte, sobre un cojinete a resorte.

¿hora bien, la presente adición tiene 
por objeto la extensión de dicho dispositivo de arras­
tre al oaso en que se trate de un mando mecánioo y 
no eléctrico,

A este fin, sobre el árbol hueco, el 
rotor iel motor eléctrico está reemplazado por un 
tornillo sin fin que está puesto en contacto oon un 
piñón montado sobre el árbol de mando, o por cual­
quier otro sistema de arrastre meoanioo.

Bn el dibujo adjunto va representa­
da, por vía de ejemplo, una forma de ejeouoión de 
la presente adición, viéndose el aparato en corte 
vertical.

Sobre el árbol hueco -a-, rigurosa­
mente oentrado, va montado un tornillo sin fin —1— 
en contacto con un piñón -m- dispuesto sobre el ár­
bol motor -n-,

¡5 1 árbol hueco -a- es también acciona­
do, y como en la patente principal, este movimien­
to se transmite al husillo -f- por medio de una ró­
tula -g- de mando positivo, sobre la oual se apoya 
dioho husillo girando, por otra parte, sobre un co­
jinete a resorte -h-.
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Dioho se está, que este sistema de 
arrastre mecánico puede aplioarse, como en la pa­
tente principal, al sistema de arrastre cónico a 
fricción que amortigua los golpes del arranque y 
la parada,

Bsta solicitud, que corresponde a la 
presentada en Francia en 10 de noviembre de 1925, 
se acoge a los benefioios del artículo 16 de la ley 
de Propiedad Industrial*

B O T A
los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de este 
CERTIFICADO IB ADICION, 3on los siguientes:

lfi - Un perfeccionamiento introdu­
cido en el dispositivo de mando eléctrico directo 
para todos los aparatos centrífugos, tal oomo se ha 
descrito en la patente principal, caracterizado por 
el hecho de agregarse a dicho dispositivo un apara­
to centrífugo de mando mecánico, agregaoión que se 
realiza reemplazando el rotor del motor eleotrioo 
por un tornillo sin fin en contacto con un piñón
montado sobre el árbol motor.

2c « Modificaciones introducidas en
el objeto de la Patente de Invenoión H fi 95,470 ex­
pedida el 27 de Bnero de 1926, que recae sobre "Un 
dispositivo de mando eleotrioo directo para todos
los aparatos centrífugos".

Tal y como se ha descrito en la
Memoria que antecede, representado en el dibujo 
que se acompaña y con los fines que se han espe­
cificado.

Bsta Me-
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moria oonsta de cuatro hojas escritas por una sola
* cara

Madrid,!8 de Febrero de 1926
P. Á.
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